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Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Susana
García García, contra “Catermátic, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.167 de 2009,
se ha acordado citar a “Catermátic, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 7 de septiembre de
2010, a las once horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 1, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Catermá-
tic, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.928/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Beatriz
Queipo Pérez, contra Asociación Española
de Audioprotesistas Profesionales, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.025 de 2009, se ha acordado citar a
la Asociación Española de Audioprotesistas
Profesionales, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 26 de octubre de
2009, a las nueve y cincuenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 3, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la Asocia-
ción Española de Audioprotesistas Profesio-
nales, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.054/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José María Escudero Sil-
va, contra “Talleres Hurtado, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 637 de 2009, se ha acordado citar a
“Talleres Hurtado, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 26 de octubre de 2009, a las nueve y
cuarenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 4, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Talleres
Hurtado, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.085/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Justyna Dorota Sikorska, con-
tra “Lucusán, Sociedad Limitada”, “Rivas KP
Servicios Integrales, Sociedad Limitada”, y
comunidad de propietarios de la calle Mar
Cantábrico, número 11, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.276 de
2009, se ha acordado citar a “Lucusán, So-
ciedad Limitada”, “Rivas KP Servicios Inte-
grales, Sociedad Limitada”, y comunidad de
propietarios de la calle Mar Cantábrico, nú-
mero 11, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 23 de noviembre de
2009, a las diez y cincuenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 4, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-

tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Lucusán,
Sociedad Limitada”, “Rivas KP Servicios
Integrales, Sociedad Limitada”, y comuni-
dad de propietarios de la calle Mar Cantábri-
co, número 11, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/32.978/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Francisco Puerto Cruz,
contra “Arcoparquet, Sociedad Anónima”,
en reclamación por resolución de contrato,
registrado con el número 1.378 de 2009, se
ha acordado citar a “Arcoparquet, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 25 de noviembre de
2009, a las once y treinta horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 4, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Arcopar-
quet, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/32.873/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 193 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina de Luna Butz, contra la em-
presa “Imsa Química, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título men-
cionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por doña Cristina de Luna Butz
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contra “Imsa Química, Sociedad Limitada”,
por un importe de 6.605,64 euros de principal,
más 396,33 euros y 660,56 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2504, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Imsa Química, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.126/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 182 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jonathan Barfaluy Mere, contra la em-
presa “Segurinet Instalación Mantenimiento
y Seguridad, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado auto de ejecución de
fecha 21 de septiembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Jonathan Barfaluy Mere, contra “Segu-
rinet Instalación Mantenimiento y Seguri-
dad, Sociedad Limitada”, por un principal
de 1.670,98 euros, más 100,25 euros en con-
cepto de intereses y 167,09 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial, y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor prin-
cipal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada que a continuación se detallan:

El crédito que contra la empresa “Ibérica
de Droguería y Perfumería” ostenta la em-
presa demandada por relaciones comercia-
les mantenidas con la ejecutada, en lo que
sea suficiente a cubrir las cantidades por las
cuales se ha despachado ejecución. A tal fin,
líbrese el correspondiente oficio a la empre-
sa al objeto de requerirle, bajo su personal
responsabilidad, para que en el plazo máxi-
mo de cinco días proceda a dar cumplimien-
to de lo acordado, transfiriendo a la “Cuen-
ta de consignaciones y depósitos” en este
Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que en su caso hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil) y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente al
acreedor.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Asimismo, y para el caso de que no se tu-
viese conocimiento de la existencia de bie-
nes suficientes, diríjanse oficios a los perti-
nentes organismos y registros públicos, con
el fin de que faciliten relación de todos los
bienes o derechos de la deudora de que ten-
gan constancia, y se comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro.
En caso positivo, se acuerda el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por
la Hacienda Pública a la ejecutada, hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sando la remisión de las mismas a la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” abierta
por este Juzgado en “Banesto” con núme-
ro 2504, sito en la calle Orense, número 19,
28020 Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 151 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
José Ignacio Ruipérez Conde, don Houssin
Laaraj, don Nicanor Jiménez Cordero y don
Tomás de la Cruz, contra la empresa “Cer-
cha 42, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto de acumulación de fecha
22 de septiembre de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Acumular a la presente ejecución las que

se siguen en los autos número 536 de 2009,
ejecución número 187 de 2009 de este Juz-
gado, frente a la común deudora “Cercha 42,
Sociedad Limitada”, por un principal de
37.686,64 euros, más 2.261,19 euros en
concepto de intereses, y 3.768,66 euros de
costas calculadas provisionalmente.

Notifíquese esta resolución a todas las
partes de dichos autos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos proce-
sales o por motivos de fondo (artículo 551 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del citado texto
legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Segurinet Instalación Manteni-
miento y Seguridad, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.125/09)


